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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendido que, mediante auto fechado 17 de abril de 2023, se declaró la inadmisibilidad de 

la presente demanda concediendo a los demandantes el término legal de cinco (5) días a 

fin de subsanar las falencias advertidas, término que venció en silencio, se procederá a 

declarar el rechazo, conforme el artículo 90 inciso cuarto del C.G.P. 

  

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Rechácese, por no haber sido subsanada, la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD 

MEDICA promovida por ESTHEFANIA LIDUEÑA CASTRO, quien además actúa en 

nombre y representación de su menor hija SALOME LIDUEÑA CASTRO, FRANKLIN 

ANTONIO LIDUEÑA CASTRO, ILENA DE CONCEPCION CASTRO YENERES, ETTY 

ISABEL LIDUEÑA CASTRO, EDER ENRIQUE ZABALA ARRIETA, EDER EDUARDO 

ZABALA SOLANO, MARGARITA MARIA SOLANO SOLANO, EIDER ANDRES 

ZABALA LOZANO,  contra la persona jurídica IPS FUNDACION MARIA REINA, 

conforme lo considerado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/JDM 
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